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Con fecha 22 de marzo de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ------¡;e:: llo�e:'.□'.JI. estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de _¡�\"'-vAJ;'.roteccipn .ª la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

� ���a el¡ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y ECH3��cific¡aci_ones Técn_icas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de \ R .· faracted Publico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
\coo,01NAC!ONDE�ó��'°d'erribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de ; ?ARQUSSYf..t�o'riformi�ad con la siguiente descripción: 

1 
Receoc•or� 'la i'i. licl = ,. , , • .... ,,. ,, ,, _ ,, _ 

,.,, Dío:;o-O 't- '23 \ ) u fJ. C L 2 l .1 ! 1 L ! C O O 9 � 

l Horc�i�r?, . .,_._ : .. },, �,., :.:. ,_ ,_: :,: .. __ � ---·-· _,:.=.:.:.:: ... �----� ,�:: .. ;:·.,; ' 

hago de su conocImIento lo siguiente: 

l. En fecha 22 de marzo de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Verónica Armenia Hernández ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo con fecha 22 de marzo de 2023, a la que se le asignó el número de 
SUAC 2211171700099 y DPCMA 013. donde solicita la valoración de 14 árboles, se localizan en el 
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Árbol con rama 
ccdominante, ceneros 
en base· del tronco, 
copa desbalanceada, 
ramas largas con 
riesgo d& desgaje por 
exceso de peso, 
algunas ramas 
muerta s por factores 
abiótlces y ramas 
proyectadas hacia 
i11mueb!o 

Árbol con reslnosis, 
objeto� aJ<lt<1fJus 
Incrustados en base 
del tronco, copa 
desbalaeceada, ramas 
bajas, ramas larg:as, 
ramas proyectadas 
hacía inmLJeble y 
ramas interfiriendo 
sobre malla perímetrat 

Arbol con ramas 
proyectadas hacía 
lnrnuebte, ramas 
largas con rles,g o de 
dezg aje por exceso r!e 
peso y algunas ramas 
muertas por factores 
abióticos 
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ALCALDiA ALVARO OBREGÓN 
DIHE'.GGION CE::'.JCHAL DE: 
srRVIClOS URO,\t.OS 
OlRFGC..:ION DE PRE::Si::k\AG!(.J�; Y 
vUNS(:JNAG!:_:N Oll /,\L.Jlü 
N.mJ!.:_NTE 

L.'tf<::.l,l,1Uí'l Ut:. ?"1-i:t:;::,t:;?-(0,'."',!,.,l\,/i1, T l,,l)N;:=t,l(\'At;ll,.l"� LILL �tt.t 
SOLICITANTE: 

FECHA.: 

SANOS 
REFERENCIAS 

Verónica Armenia 
Hernández 
22 de marzo de 2023 

FOUO: 

HORA: 

Eliminado el dormc.ho 

SUAC 2211171700099 
DPCMA 0013/2022 
16:00 

UBICAOlON 

Interior de la Escuela 
Primaria ·Maria Luisa 
Ross• 
DICTAMEN NO. 0411 

Arbol con rama :g 
r:! codom,nante, cop.a '§ o o desbalanceada, ramas ·¡¡r "' a, E � "O proyectadas hacia � "' 'O ,e: <l'> o "O ínmuebíe. ramas "" oí ., o "' "' e: e: "' "O .., ro > e � :, "" largas y ramas 4 13 89 8 _., "' o 'C t "' C1I >, o "' .:, ... e: mterfincncto sobre � ,Q (D "' o !l. o "E� :;; z ., 

malla perimetral. Se z •<( ., ,;:; 8 V) <.> reccrruenda desplazar w "' < o:: ::, 
malla perímetral para C/) u. 
evitar clailos 
estructuraíes 

-¡¡; 
"' Árbol 

,! 
inclinado con � .� e tumor del fresno, ,,. 

"' "O :, 
� E o "' mancha foli:ir en copa, .,:, (!J ,e Cl o "O 

� ., 
'Q o "' C'l· e: s:: " copa clesbalanceada, > C o ::, "' ,:, 5, 

� "' 12 72 8 � 
., ... "' Ol :,.,. o ramas p10y-ee1actas ., en "' � e: o o.. hacla inmueble o -� -E. 'lO z "' y z 8 .... 8 raffla.s lárgas con O') •N 

W, "' u 
ñesgo d'e desga¡e o:: ::, <( por u. t/: exceso de peso 

� 
"' -¡; 

:g o o Árbol ·¡¡;- con gomosis, "'"' (!J E u: 'fl bajas. ·lS� <:) ramas ramas 'E "'- m o -.;,. 

"' 
., o "' "' e � largas C·On riesgo de <� 'C e ,., 6 > 11 77 5 "' ., e :, -o desgaje por exceso de �l "' :::, .., "' OJ >, o e � e:, "' ;,; 2 o c.. peso y ramas < a. ., 

<{_ "' 

� 1 a, ime rfirie ndo sobre ::) N 8 C/) 
malla perime-tral < :::, <( 

(.) U) 

!o 
"' ] "-' J:¡ e o Arect con tanos I e 
E;; ., ·a V, "O cod omi'nantes, corteza "' 2 "E ª' ·¡;; o cr, O· ,:, incluida, ca1•idados en ,e 
� "' "O .S ('O cr, e e: "' 7 ::,. 8 39 6 ., :::, .., 

'C base del tronco, ;-3' "' :o .P. o "' 01 >, o � e N e o o.. chupones, ramas a .:, "' " ;,; z "' < Q. proyectadas hacía 
� 

.s "' ., z TI 
� inmueble y (amas l!J " o :i'5 D taigas :,: 
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DIRECC' ON e¡, l>P,ESERW1CICN Y CCNSERV�.Cl•Jt, CEL MEOt 

.. 
.9 Arbol 5 l.. con tallos I e: o 

"' .2 "' ?l codcrnlnantes, º· 1? -O 'ü o O> o ,,, muñones, brotes ,¡;; e> e: <l). " ,!; <'D e ., 
epi�órmic:os. algunas > ,.. ::, ..., 'C 

"' 6 .2S 15 � .9.1 � "' "" :.,.., o 
<l> .o e: e: Q a. ramas muertas por 
� :g_ "' <'D ;:;; z V> tacteres abióticos, ij á (J:¡ "' ., ;¡j 8 copa desbalanceada y :, o < ramas largas �, 

� Árbol con tallos 
o 5 ccdornl nantes, 'i, 

"' "0 chupones, copa Q) E o "' 'E :, o ><;; a, g "O eesbalanceaoa ramas "' -o .,, ..,, e "' > e o - "' '" "O bajas. ramas 7 30 9 ! ., 
,:,, "' :;;, --=- "' .s >, o proyectadas . hacia � al (U ,o g a. i:L z lnrnuebla, algunas ·<( � � o o 8 ramas muertas, y "' < ::, ramas inte-rf,rien-co " sobre malla perimetral 

Árbol con tallo Z! 
� codominante. corteza o o incluida. cavidades An ·¡;, 

o E .l!! en 
.. ., 

del Q. "' base tronco, 'E íJ 0 a, Q -o � ,,; 
chupones, � .. s: ·ro a, ,:- e: ... canoro :;r "' "' "' 6 40 7 � � o "" en :,... o longitudinal, pudrición, � i .,. N ... � o a. tiene -<( "' ., .,., ,,, copa .. -� "" "' dest,alanceada. ramas u ;:; 8 U) (D < largas y ramas :, a ,u¡ interñrlendo $<::bre 
mana perimetral 

� o a 
(1) I U> v Árbol con tallos o .. t! <.) o ,e: a, o v codom lnantes, C!I "O e: '" Ql <;; " .. > o ::, "' "C muriones, chupones, 7 30 e � <l> a, "' :, .,,. (11 :,... o ramas la,rgas y ramas "' a ce ..., .E o a. -< ,r, :z "' ínterñrlendo sobre ., N 111 

¡,i 8 malla perirnerral 
"' < 
�? 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 0411 ---� 

Interior de la Escuela 
Primada "Marta Lufsa 
Ross" 

16:00 

SUAC 2211171700099 
DPCMA 0013/2022 

HORA: 

FOLIO: 

22 de marzo de 2023 

Verónica Armenta 
Hernaodez 
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Elrrmnado el dorrucrhc 

FECHA: 

SOLIClT ANT1E.: 
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1 

Elrnnado el domrcu¡o 

SOLICITANTE: 

F'ECH.A: 

SANOS 
REFERENClAS 

Verónica Armenta 
Hernández 
22 de marzo de 2023- 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC 2211171700099 
D'PCMA 0013/2022 
16:00 

UBICACCON 

Interior de la Escuela 
Prlmaria "Marra Luisa 
Ross" 
DICTAMEN NO. 0411 

----l 

12 

13 

14 

� Art,.of con tallos o 6 codominantes .. ramas ·gr 
"' -g iproyr,cLadas. !')acra 

., l= " "E "' o ,e; O> o "2 inmuel:1o, raiz � .., = ,. � e ¡;¡. "' ::, -:::, "' 9 45 8 � � s "' O> >. 'º expuesta, chuponoe� ..,, 
<O ·O: 

e: o o. copa desbatanceaco y 
� � ;;; z .. ·< ;::; .., 

ramas l::sr;:¡.os con e 8 �, 
< riesgo de desgajo por :,. 

V> exceso ere peso 

"' 
Ácbol' chupones. o 5 con 

"' ·i :g � algul"'�a!. rnma.s 12 <U ,e a, § -o muertas por factoros � " � "' � e: .,, 
abióticos., ·� -g, copa '" 13 93 9 3t q "' O> >- ,Qcsbalanceada "º !!l e o o. y � m ¡¡:; z a. "' ramas largas con -< ;::; § � rJesgo do desgajo por :::, < exceso de peso V> 

e <> .g A,bol con copa -� 
"" e ¡g 

m ·� acsl:Hllanceada, ramas "E "' 
� 

':;i o � la:gas riosg� de � -o � e 
"' ... con 11 50 7 � ::, '& desgaje por exces.o da "' -"' "" -� ""' !'; .g, o "' ;;:; o o. peso y algunas romas a :z .,, -< 

Ñ Q) muertas !.:itctorof! � 8 por .,, 
abióticcs :, e,: 

(;/) 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA Arv1B100AL PARA 
El. DISTRJTO FEDERAL NI\DF-001-RNAT-2015, numer.e!ea. O., 0.3., O.:l.1,. 0.3.1.1., 0.3.1.3., 6.3.1.5., -6.3. 1 .6., 6.3.1.8,_ � . .3.2., y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. 

::1 presente dictamen se emite de acuerdo ccn mi leal saber y entender 

SUAC 2211171700099 Páginas 

REVrsó 

Bici. Liliana Gutiérrez Franco 
Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 

a la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015 

No. De acreditación 376 

Miguel Ángel Gómez Vega 
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SOLICITANTE: Verónica Armenta 
Hernández 

FOLIO: SUAC 2211171700099 
DPCMA 0013/2022 

UBICACION 

FECHA: 22 de marzo de 2023 HORA: 16:00 Interior de la Escuela 
Primaria "Marín Luisa 
Ross" 

BANOS 
REFERENCIAS 
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SANOS 

SOLlCITANTE: 

REFERENCIAS 

FECHA: 

.. i j 
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D!HECCION C€ PRl:31..:RVACIOt·! '( CON!lEf::\''AO(.}N CEL '//" 

SOLICITANTE: veronlca Arrnenta 
Hernéndez 

FOLIO: SUAC 2211171700099 
DPCMA 001312022 

UBICACI N 

FECHA: 22 de marzo de 2023 HORA: 16:00 Interior de !,a Escuela 
Primaria "Moria Luisa 
Ross" 

BAOS 
REFERENCIAS 
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UBICACION 

Interior de la Escuela 
Primaria "Maria Luisa 
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O!RECC!ON G:;N::V.L D:! S!:R'/IC:CS L1?:Si:.�"lCS, 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
OJHCCC!óN GCNEHAL DE:: 
SERVICIOS URBJ\�0$ 
DIRECCIÓN DE PRéSéRVAC[ÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEOIU 
Af. • .,SIENTE 

l. Se dictaminó procedente la poda de 14 (catorce) árboles de las especies: (4) FRESNO/Fraxinus 
uhdei, (1) EUCALIPTO/Euca/yptus camaldulensis, (1) COLORIN!Erythrina americana, (6) 
TROENO!Ligustrum /ucidum. 1 PINO/Pinus so. 1 CASUARINA/Casuarina equisetifolia; que se 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 
como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 14 (catorce) árboles de las especies: (4) FRESNO!Fraxinus uhdei, (1) 
EUCALIPTO/Eucalyptus cama/dulensis, (1) COLORIN/Erythrina americana, (6) TROENO/Li ustrum 

· · · ···�en 
---Alcaldía Alvaro 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

Directora de P 
IGRRISVUsrp• 

El presente donrrnento se encuentra en su versión pública y fue testado de cunformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de cunfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H . .Alcaldía de ÁJvaru Obregón'. 
ACU ERO D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 


